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INTRODUCCIÓN

Durante el primer cuatrimestre del año 2026, la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos (COPADEH), ha desarrollado acciones orientadas a la estabilización administrativa y al fortalecimiento de su gestión institucional, permitiendo avanzar en la reorganización interna, la mejora de sus procesos y el impulso de iniciativas estratégicas vinculadas al mandato institucional, así como en la recuperación progresiva de su cobertura a nivel nacional.

En seguimiento a estas acciones, resulta prioritario consolidar los avances alcanzados durante el año 2026, a fin de reforzar la estabilidad administrativa y la eficiencia institucional de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos (COPADEH). En este marco, se continúa impulsando un enfoque de mejora continua, sostenido en una visión estratégica que permita fortalecer los procesos internos, asegurar la continuidad de las iniciativas en curso y reforzar la capacidad institucional para el cumplimiento efectivo de su mandato de promoción de la paz y protección de los derechos humanos.

Por lo cual se presenta el informe de trabajo que corresponde al primer cuatrimestre del Ejercicio Fiscal 2026, que contiene las actividades más relevantes de los servicios que presta la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH- de enero a abril del año 2026, así como el cumplimiento de las funciones por parte de las dependencias administrativas y financieras.
BASE LEGAL 

La Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH- desarrolla su mandato con base al Acuerdo Gubernativo Número cien, guion dos mil veinte (100-2020), de fecha 30 de julio de 2020 y sus reformas.

Artículo 1. Creación. Se crea, en forma temporal, la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, en adelante denominada "COPADEH" o "la Comisión" como dependencia de la Presidencia de la República. 

Artículo 2. Objeto. La Comisión tiene por objeto asesorar y coordinar con las distintas dependencias del Organismo Ejecutivo, la promoción de acciones y mecanismos encaminados a la efectiva vigencia y protección de los derechos humanos, el cumplimiento a los compromisos gubernamentales derivados de los Acuerdos de Paz.

Artículo 3. Atribuciones. La Comisión, tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Asesorar a las dependencias del Organismo Ejecutivo en la promoción e implementación de acciones y mecanismos en materia de paz, derechos humanos; 

b) Impulsar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Gobierno de Guatemala en materia de cultura de paz; 

c) Promover transversalmente y coordinar dentro de las instituciones públicas, así como en las organizaciones regionales, municipales y comunitarias, los mecanismos efectivos para la cooperación y la inclusión de acciones que favorezcan la paz y los derechos humanos; 

d) Promover sistemáticamente la cultura de paz y de ciudadanía; 

e) Brindar asesoría a las dependencias del Organismo Ejecutivo para implementar acciones preventivas a la vulneración de los derechos humanos y resguardo de la paz;

f) Ser el órgano de enlace y comunicación del Organismo Ejecutivo con el Procurador de los Derechos Humanos, para darle seguimiento a las resoluciones de conciencia y recomendaciones derivadas de denuncias en contra de funcionarios o servidores públicos;

g) Cooperar, dentro del marco de su competencia y enfoque de derechos humanos, con la entidad encargada de dar seguimiento a los acuerdos alcanzados entre las partes, en coordinación con el Sistema de Consejos de Desarrollo;

h) Facilitar los procesos de diálogo para la solución de la problemática que afecta el país;

i) Evacuar consultas de los Ministerios, Secretarías, Comisiones Temporales, Comités Temporales de la Presidencia y los Gabinetes Específicos, sobre los estándares de derechos humanos aplicables, en los distintos acercamientos que realicen en materia política, social y económica, con los diversos sectores, territorios, comunidades y pueblos indígenas para promover el diálogo y resolver la problemática que les afecta;

j) Dar seguimiento al cumplimiento de las sentencias, negociación de acuerdos de solución amistosa y seguimiento de recomendaciones al Estado de Guatemala, emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos o los Comités de Naciones Unidas, según sea el caso;

[image: image2.jpg]_ PorlaPazylos )
£ | Derechos Humanos
EM

—— f,\onzm%% | Comisién Presidencial UNA PAZ
VIVA



[image: image3.jpg]GlOINOIC)

13 calle 15-38 zona 13, Ciudad de Guatemala @COPADEH
\ Teléfono: 2316-5500 www.copadeh,gy l



PRINCIPALES ACCIONES PARA EL PRIMER CUATRIMESTRE DE 2026.

De acuerdo con las atribuciones establecidas en el mandato legal la Comisión presidencial por la Paz y los Derechos Humanos (COPADEH), realizó distintas actividades durante el Primer Cuatrimestre de 2026, por lo que se presenta el detalle de las más representativas: 

· Aprobación del Plan de Reparación y Dignificación de las Víctimas del Conflicto Armado Interno en Guatemala 2026-2036. 
· Socialización de la “Política Pública para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos en Guatemala 2025-2035”. 

· Coordinación y acompañamiento institucional para la realización del 195.º período de sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
· Lanzamiento de la Campaña “Una Paz Viva” en conmemoración por los 30 años de la firma de los Acuerdos de Paz. 
· Se capacitaron a 694 servidores públicos y ciudadanos capacitados en cultura de paz, derechos humanos y mecanismos de diálogo en: Quetzaltenango, El Quiché, Alta Verapaz, Izabal, San Marcos, Guatemala entre otros.

Asimismo, es importante indicar que, al Inicio del Ejercicio fiscal a la COPADEH, le fue asignado un espacio presupuestario de Q235,000,000,00, sin embargo, le han sido aplicadas disminuciones presupuestarias por lo que al finalizar el primer cuatrimestre el presupuesto vigente de la entidad era de Q50,000,000.00, del cual a esa fecha alcanzó una ejecución presupuestaria equivalente al 19.79%.

Presupuesto de egresos COPADEH

enero - abril de 2026

(Cifras en quetzales)

	Concepto
	Monto
	% ejecución

	Presupuesto Asignado
	235,000,000.00
	 

	Presupuesto Modificado
	-185,000,000.00
	 

	Presupuesto Vigente
	50,000,000.00
	100.00%

	Presupuesto Ejecutado
	9,895,933.12
	19.79%

	Saldo por Ejecutar
	40,104,066.88
	80.21%


Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN.
Presupuesto de egresos por programa presupuestario

enero - abril de 2026

(Cifras en quetzales)

	Programa
	Asignado
	Vigente
	Devengado
	% de ejecución

	71 “Promoción de acciones y mecanismos por la paz y los derechos humanos”.
	235,000,000.00
	50,000,000.00
	9,895,933.12
	19.79%

	TOTAL
	235,000,000.00
	50,000,000.00
	9,895,933.12
	19.79%


Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN.

Presupuesto de egresos por actividad presupuestaria

enero - abril de 2026

(Cifras en quetzales)

	Actividad
	Presupuesto Asignado
	Presupuesto Vigente
	Devengado
	% De Ejecución

	001-Dirección Y Coordinación
	36,375,000.00
	32,069,414.00
	9,493,374.09
	29.60%

	002-Promoción Y Formación En Cultura De Paz Y Derechos Humanos
	450,000.00
	610,000.00
	107,735.00
	17.66%

	003-Implementación De Acciones Sobre Derechos Humanos
	197,625,000.00
	16,898,586.00
	206,762.50
	1.22%

	005-Seguimiento A Los Compromisos De Los Acuerdos De Paz
	550,000.00
	422,000.00
	88,061.53
	20.87%

	TOTAL
	235,000,000.00
	50,000,000.00
	9,895,933.12
	19.79%


Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN.

En ese sentido se presenta el avance en la ejecución de metas físicas del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal 2026, según lo establecido en el Plan Operativo Anual (POA) 2026 y sus actualizaciones. Así como el seguimiento al Clasificador Temático con Enfoque de Género.
Detalle de ejecución de Metas Físicas

enero - abril 2026
	Producto
	Sub-producto
	Unidad de Medida 
	Metas físicas 

	
	
	
	Vigente
	Ejecutado 
	%Ejecución

	001-001 Dirección y Control
	Documento
	26
	9
	34.62%

	 
	001-001-0001 Dirección y Coordinación
	Documento
	26
	9
	34.62%

	001-002 Eventos de Asesoría, coordinación y formación a las Dependencias del Organismo Ejecutivo y Otros actores en materia de paz
	Evento
	28
	6
	21.43%

	 
	001-002-0001 Eventos de Asesoría, coordinación y formación a las Dependencias del Organismo Ejecutivo y Otros actores en materia de paz, derechos humanos y democracia
	Evento
	28
	6
	21.43%

	
	001-002-0002 Servidores públicos y ciudadanos formados y capacitados en cultura de paz, respeto a los derechos humanos y democracia mecanismos de diálogo.
	Persona
	5,000
	694
	13.88%

	001-003 Informes de asesoría, coordinación e implementación de medidas de reparación en materia de derechos humanos a distintas instituciones del estado 
	Documento
	264
	68
	25.76%

	 
	001-003-0001 Informes de asesoría y coordinación en materia de derechos humanos a distintas instituciones del estado.
	Documento
	204
	59
	28.92%

	
	001-003-0002 Informes sobre medidas de reparación implementadas en beneficio de personas afectadas en sus derechos humanos de acuerdo a compromisos de estado.
	Documento
	5
	-
	0.00%

	
	001-003-0004 Informes de propuesta para el abordaje en medidas cautelares y/o acuerdos de solución amistosa a personas vulnerables en sus derechos humanos
	Documento
	55
	9
	16.36%

	001-005 Coordinación, asesoría técnica y gestión sobre el cumplimiento de los Acuerdos de Paz a víctimas de violaciones de Derechos Humanos
	Documento
	23
	7
	30.43%

	 
	001-005-0001 Análisis y resoluciones a otras entidades públicas para la dignificación de las víctimas en cumplimiento a los Acuerdos de Paz para entidades públicas.
	Documento
	11
	3
	27.27%

	
	001-005-0002 Eventos de reconciliación y dignificación a víctimas en cumplimiento a los Acuerdos de Paz
	Evento
	28
	5
	17.86%

	
	001-005-0003 Coordinación y asesoría técnica, gestión sobre el plan de búsqueda y dignificación de personas desaparecidas en cumplimiento a los Acuerdos de Paz a víctimas de violaciones de Derechos Humanos
	Documento
	12
	4
	33.33%


Clasificador Temático con Enfoque de Género

enero - abril de 2026

	Mes
	Género
	Edad
	Etnia

	
	Mujer
	Hombre
	Total
	13-30 años
(juventud)
	Mayores de 30 a 60 años (adulto)
	Mayores de 60 años (Tercera Edad)
	Total
	Maya 
	Xinca
	Garífuna
	Otros (ladino/mestizo, afrodescendientes)
	Total

	Marzo 
	208
	204
	412
	221
	175
	16
	412
	121
	4
	0
	287
	412

	Abril
	189
	93
	282
	68
	188
	26
	282
	91
	3
	0
	188
	282

	TOTAL
	397
	297
	694
	289
	363
	42
	694
	212
	7
	0
	475
	694


 Fuente: DIFOPAZ/SICOIN 2026
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